
 

 

                                  “2023, a 40 años de la recuperación de la democracia argentina” 

 

ORDENANZA   N° 6327 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

ORDENANZA: 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Impóngase el nombre “Esteban Laureano Maradona” a la colectora 

norte de la Av. Juan Manuel de Rosas ubicada en el barrio Difunta 

Correa de nuestra ciudad conforme surge del anexo I que se acompaña 

a la presente. 

ARTÍCULO 2º.- Encomendase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que por 

intermedio del área que corresponda, realice las obras de colocación 

de cartelería y señalización con el nombre de la colectora. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

                        Dada en sala de Sesión realizada en el recinto “Centenario Santo Tomas 

Moro”, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

Proyecto presentado por el concejal Nelson Johannesen.-  

 

Ref.: Expte. Nº 13641 – C -22.- 

 

 

     Dr. Gonzalo Villach                                                     Dr. Guillermo Galván  

  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  

 

 

 
 

 


